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El manejo de un Área Natural Protegida puede
definirse como el conjunto de acciones y estrategias
tendientes a combinar las funciones de conservación,
investigación, desarrollo económico y de recreación.
También es posible entender el manejo como la
forma de planificación que permite (o da lugar) a la
formulación de Programas de Manejo para cada
Área Natural Protegida.

El Programa de Manejo del Parque Nacional “Costa
Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta
Nizúc” fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de agosto de 1998, estableciéndose
en él una zonificación, planes y lineamientos de uso
y manejo, con el objeto de asegurar la conservación
de los recursos del Parque, mediante la participación
social, la aplicación del marco legal y la eficiencia
administrativa.

La presente versión didáctica del Programa de
Manejo tiene como objetivo dar a conocer las
características más relevantes de esta

Área Natural Protegida, su
importancia y

problemática así como las
principales actividades y proyectos que se
llevan a cabo para promover su mane jo
sustentable y conservación.

R E S E N T A C I Ó NP



¿Cuándo se establece el Parque Nacional?

¿Dónde se localiza?

En la Península de Yucatán, al noreste del estado
de Quintana Roo, frente a las costas de los
municipios de Isla Mujeres y Benito Juárez, dentro
de las aguas marinas costeras del Mar Caribe.

El 19 de julio de 1996 se decreta Parque Marino
Nacional “Costa Occidental Isla Mujeres, Punta
Cancún y Punta Nizúc”. Posteriormente, el 7 de
junio de 2000 se recategorizó como Parque Nacional.

¿Por qué es importante proteger y conservar los recursos
naturales del Parque Nacional?

• Es un sitio con una enorme diversidad marina.
A la fecha se han registrado 265 especies de
algas, 53 de esponjas, 73 de corales, 43
de moluscos, 37 de crustáceos, 108 de
peces, 6 de reptiles, 29 de aves y  5 de
mamíferos.

• Constituye un área importante de
alimentación y reproducción de especies
de importancia comercial. Alberga
diversas especies amenazadas o en
peligro de extinción.

¿Cuál es su superficie?

En total 8 mil 673 hectáreas, distribuidas en tres
unidades o polígonos: Costa Occidental de Isla
Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizúc (veáse mapa).



¿Cuáles son las principales actividades productivas en
el Parque?

• Nautico-recreativas como el buceo libre y
autónomo; recorridos en embarcaciones no
motorizadas (kayacs, tablas de vela y canoas); en

¿Cuáles son las principales características de los poblados
del Parque?

Zonas urbanas, cercanas al Parque,  Isla Mujeres,
con 15 mil habitantes, y la ciudad de Cancún en el
municipio de Benito Juárez, con 550 mil habitantes.
Las principales actividades productivas de la zona
son el turismo y la pesca. En el primer rubro, los
dos municipios reciben en promedio más de dos
millones de visitantes al año.

• Los arrecifes coralinos conforman estructuras
paralelas a las playas denominadas barreras
arrecifales, que protegen a la costa de la acción
del oleaje y de las corrientes.

• Los arrecifes coralinos ubicados dentro del Parque
forman parte de la segunda barrera arrecifal más
grande del mundo: el Sistema Arrecifal
Mesoamericano, el cual se extiende frente a las
costas de México, Belice, Guatemala y Honduras,
en el Mar Caribe.

• Los arrecifes del Parque representan un recurso
importante en términos económicos. Se ubican en
el centro del desarrollo turístico de Isla Mujeres-
Cancún. Las actividades náutico-recreativas
realizadas dentro del Área Natural Protegida
contribuyen a la generación de empleos y recursos
económicos para las poblaciones locales.



¿Cuáles son los principales problemas del Parque?

• Descargas clandestinas de aguas residuales de
zonas habitacionales y hoteleras ubicadas en los
límites del Parque.

• Deterioro del sistema arrecifal como consecuencia
de actividades turísticas mal efectuadas.

• La incapacidad para vigilar y ofrecer seguridad a
los turistas que visitan el Parque.

• Operación inadecuada de embarcaciones.

• El uso intensivo de motores de dos tiempos; los
que ocasionan descargas de aceites directamente
al ambiente.

• La pesca furtiva, aún se desarrollan actividades
pesqueras de manera clandestina, la detectada
con mayor frecuencia es la pesca con arpón.

embarcaciones motorizadas, caminatas en la
jungla, remolque recreativo (bananas, esquí y
paracaídas) y fotografía submarina.

• La pesca está restringida dentro del Parque y sólo
se permite la pesca comercial de langosta a los
pescadores concesionarios de Puerto Morelos y
la pesca de autoconsumo con cordel y anzuelo
desde tierra firme.



¿Qué se considera realizar para solucionar la
problemática del Parque?

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas,
a través de la Dirección del Parque Nacional Costa
Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta
Nizúc, enfoca su trabajo a contener el deterioro
ambiental, conservar los recursos naturales y
propiciar el desarrollo de actividades productivas de
bajo impacto ambiental.

Para lograr lo anterior se planea:

• Establecer estrategias y proponer acciones que
propicien la protección y conservación de los
recursos naturales, así como la restauración de
las zonas que  lo requieran.

• Proponer y establecer las bases de concertación
con los distintos sectores involucrados a fin de
asegurar su participación en la aplicación del
Programa de Manejo y la conservación a largo
plazo del Área Natural Protegida.

• Lograr la compatibilidad entre el uso sustentable
de los recursos naturales del Parque y la protección
de los mismos.

¿Cuáles son las principales acciones a realizar?

Monitoreo ambiental e investigación científica

• Promover estudios dentro del Área Natural
Protegida y su zona de influencia para contribuir
al conocimiento y protección de los ecosistemas
y los recursos naturales.

• Actualizar los listados de flora y fauna subacuáticos
del Parque y aquellos relacionados con el ambiente



marino (humedales y lagunas costeras).

• Identificar y priorizar la atención de especies
consideradas en estatus de protección especial.

• Promover la participación de centros de
investigación, centros educativos de nivel superior
y asociaciones civiles en labores de investigación
y conservación.

Restauración y conservación

• Diseñar estrategias de restauración en áreas
perturbadas por actividades humanas.

• Elaborar programas y proyectos para la protección
y conservación de las especies silvestres que se
encuentren en riesgo o que sean potencialmente
susceptibles.

• Fomentar la participación de permisionarios y
grupos ambientalistas para impulsar acciones
tendientes a combatir los problemas de
contaminación y deterioro dentro de los polígonos
del Parque.

Inspección y vigilancia

• Controlar las actividades realizadas dentro del
Parque, inspección y vigilancia apoyadas con
patrullaje marino.

• Diseñar un programa de inspección y vigilancia .



que integre la participación de los tres niveles de
gobierno para combatir de manera eficaz los ilícitos
en el Parque.

• Establecer un sistema de señalización para informar
a los usuarios sobre las normas de protección a
las que se encuentra sujeto el Parque y las
actividades restringidas.

• Instalar un sistema de boyeo acorde con la
zonificación del Parque y a los requerimientos de
uso, que facilite la identificación de prestadores
de servicios no autorizados y evite daños al arrecife.

• Fomentar la participación ciudadana de los usuarios
y permisionarios del Parque mediante el
seguimiento de quejas y denuncias.

Difusión y educación ambiental

• Prevenir el deterioro del ecosistema mediante
programas de educación ambiental dirigidos a
conductores y tripulantes de actividades náutico
recreativas.

• Reforzar el control sobre las actividades turísticas
que se llevan a cabo en el Parque, involucrando
a los prestadores de servicios turísticos en su
conservación.

• Difundir entre la población local y los visitantes la
existencia del Parque Nacional, su ubicación,
características, actividades, así como los programas
y actividades que se realizan para lograr su
protección y conservación.

• Involucrar a centros e instituciones académicas
para elaborar proyectos de educación en el Parque,
particularmente relacionados con el ecosistema
arrecifal.



¿Pará que se zonificó el Parque?

Para dar un uso adecuado y específico a los
diferentes espacios naturales dentro del Parque, de
acuerdo con las características que los distinguen
entre sí. De esta forma se establecen áreas para
actividades intensivas como el buceo libre y
autónomo, para actividades restringidas como la
pesca y para actividades de conservación e
investigación.

1) Polígono Costa Occidental de Isla Mujeres, se
ubica al occidente de la Isla y abarca una superficie
de 2 mil 795 hectáreas. Cuenta con sitios idóneos
para practicar el esnorqueleo, como las playas  “El
Farito”, “La Carbonera”, “Sac Bajo” y el “Garrafón”.

2) Polígono Punta Cancún, se localiza en el extremo
norte de la Isla Cancún. Cuenta con una superficie
de 3 mil 301 hectáreas. Este polígono incluye sitios
como “El Grampín”, “Punta Negra” y “San Toribio”,
en el límite sur-oriental se encuentran los
excañoneros C-58 Anaya y C-55 “Juan de la Barrera”,
buques dragaminas de la Segunda Guerra Mundial,
hundidos con la finalidad de crear un sitio alternativo
para el buceo.

3) Polígono Punta Nizúc, con una superficie de
2 mil 576 hectáreas y colinda en la parte sur con el
Parque Nacional Arrecifes de Puerto Morelos. En
esta zona se encuentran los arrecifes mejor
conservados del Parque, ideales para la práctica
del buceo libre.

¿Cómo se regula el desarrollo de actividades en el
Parque?

Mediante el establecimiento de reglas administrativas
plasmadas en el Programa de Manejo, instrumento



¿Qué actividades están prohibidas en cada polígono del
Parque?

Polígono Costa Occidental de Isla Mujeres

• Buceo autónomo nocturno.
• Caminatas en la jungla.
• Pesca comercial.

Polígono Punta Cancún

• Submarinas.
• Caminatas en la jungla.
• Pesca comercial.

Polígono Punta Nizúc

• Submarinas.
• Remolque recreativo.

¿Qué está prohibido en el Parque?

• Verter o descargar aguas residuales, aceites,
grasas, combustibles, así como desechos sólidos,
líquidos o cualquier otro tipo de sustancia que
ponga en peligro la flora y fauna silvestres.

• Navegar o anclar dentro de las áreas donde se

que  describe cada una de las actividades y acciones
que pueden realizarse dentro del Parque para la
conservación a largo plazo, así como otras
disposiciones legales aplicables, como el decreto
donde se declara Área Natural Protegida con carácter
de Parque Nacional y la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente





Para mayor información comunícate con:

COMISIÓN NACIONAL

DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

Domicilio: Camino al Ajusco No. 200, 3er piso

Colonia Jardines en la Montaña, Tlalpan,

México, D.F., C.P. 14210.

Correo electrónico: info@conanp.gob.mx

Página principal: www.conanp.gob.mx

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL
“COSTA OCCIDENTAL DE ISLA MUJERES,

PUNTA CANCÚN Y PUNTA NIZÚC”

Dirección Oficina Cancún:
Boulevard Kukulcán Km 4.8, Edificio SEMARNAT

Planta Baja, Zona Hotelera, 77500, Cancún,
Quintana Roo

Tel./Fax:
(998)  8 49 75 26   /   8 49 52 89

Oficina Isla Mujeres:
Avenida Rueda Medina No. 7 esq. Madero, Col.

Centro, 77400, Isla Mujeres,Quintana Roo.
Tel: (998) 87 7 01 18

Correo electrónico:
imcun@conanp.gob.mx

TÚ PUEDES COLABORAR

C O N  L A S  TA R E A S  D E

CONSERVACIÓN  DURANTE

TU VISITA AL “P A R Q U E

N A C I O N A L  C O S T A

O C C I D E N TA L  D E  I S L A

M U J E R E S ,  P U N T A

C A N C Ú N  Y  P U N T A

N I Z Ú C ”, SIGUIENDO ESTAS

RECOMENDACIONES:

1. Atiende en todo momento las
indicaciones e instrucciones
del personal del Parque y de
los guías y/o prestadores de
servicios turísticos.

2. Usa s iempre  cha leco
salvavidas.

3. No uses bronceadores o
bloqueadores so lares.

4. Manténte a una distancia de
2.5 metros del coral.

5. No uses guantes.
6. No toques ni te pares en el

arrecife coralino.
7. No tires ningún tipo de

contaminante sólido o líquido.
8. No alimentes a los peces.
9. Bucea siempre acompañado

de un guía.
10. Sólo observa, inclusive los

restos de organismos son
importantes para el arrecife,
déjalos en el mar.

Gracias por tu colaboración.



RECORRIDO EN
JUNGLA

BUCEO NOCTURNO

P E S C A

ACTIVIDADES   PROHIBIDAS

POLÍGONO COSTA OCCIDENTAL
DE ISLA MUJERES POLÍGONO PUNTA CANCÚN POLÍGONO PUNTA NIZUC

BUCEOSNORKEL EMBARCACIONES
MOTORIZADAS

EDUCACIÓN
ECOLÓGICA

RESTAURACIÓN
ECOLOGICA

INVESTIGACIÓNFOTOGRAFÍA Y
VIDEOGRABACIÓN

TRÁNSITO DE
EMBARCACIONES

ACTIVIDADES   PERMITIDAS ACTIVIDADES   PERMITIDAS ACTIVIDADES   PERMITIDAS

ACTIVIDADES   PROHIBIDAS ACTIVIDADES   PROHIBIDAS

TABLA VELA

REMOLQUE
RECREATIVO

SUBMARINO



PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y MANEJO
PARQUE NACIONAL

COSTA OCCIDENTAL DE
ISLA MUJERES, PUNTA CANCÚN Y PUNTA NIZÚC

MÉXICO
SERIE DIDÁCTICA

Hola, me llamo “Cris,” soy uno
de los habitantes de los
arrecifes coralinos del norte
de Quintana Roo.
Los arrecifes han sido el
hogar durante millones de
años de muchas plantas y
animales y queremos que
sigan siéndolo.
Para proteger a los arrecifes
se creó el Parque Nacional
“Costa Occidente de Isla
Mujeres, Punta Cancún y
Punta Nizúc.”

Te invito a conocerlo.



Aquí  es Is la
Mujeres. Lugar
donde habitan
muchos arrecifes
y una importante
pob lac ión  de
pescadores. Voy
a platicar con
Don Wilber, el vive
en este lugar y
ha sido pescador
p o r  m u c h o s
años.

¡Hola Don Wilber!,
queremos saber, ¿qué
opina de este Parque
Nacional?

Pos al principio
los isleños lo
veíamos como
algo que nos iba
a traer  más
b ro n c a s  q u e
beneficios.

Po r q u e  s u
f a m o s o
Programa de
Manejo no nos
dejaba pescar en
lugares donde
s i e m p r e  l o
habíamos hecho.



¿Qué es el Programa de Manejo?

Es un documento donde se
establecen las reglas del
Parque y las actividades que
se pueden realizar en la zona
y las que no.
Yo me he dedicado a la
pesca casi toda mi vida y
ahora empiezo a entender
que no es bueno pescar sin
ton ni son.
Hay que darles chance a los
peces y a las langostas de
reproducirse y crecer.
Para eso se creó el Parque,
pa’ que puedan tener allí un
sitio de refugio. Si no
respetamos eso, al rato ya
no quedará nada pa´pescar
y eso no nos conviene.

¡Suerte para mí que ahora piense de esa manera, si no... triste mi calavera!
Bueno Don Wilber, me tengo que ir, lo dejo seguir pescando y hasta pronto.



Este lugar es Punta
Cancún y aquí trabaja
Manuel, un amigo que
es guía de buceo dentro
del Parque.

El agua es muy
clara y pueden ver
una gran variedad
d e  p l a n t a s  y
animales de muchos
colores. Además, los
arrecifes coralinos
de este Parque
forman parte de la
segunda barrera
a r r e c i f a l  m á s
grande del mundo.

En otros países han sido dañados por la contaminación.

¡Hola Manuel!,
¿cómo estás?,
p u e d e s
p l a t i c a r n o s,
¿por qué les
gusta tanto a
los tur istas
bucear aquí?



¿Y a qué se debe eso?

¡Ah! es alentador saber que pienses eso Manuel. Voy a continuar mi
recorrido por el Parque. Gracias por la plática y nos vemos pronto.

Al descuido, la ignorancia y la falta de
interés por conservarlos  y protegerlos.
Es importante cuidarlos ya que son
atractivos para los turistas y eso nos da
trabajo a muchas familias.



Aquí es Punta Nizuc,
otra área del Parque.
Vamos a conversar con
Refugio, él trabaja como
guía de snorkel.

Porque es una experiencia poco común para la
mayoría de los turistas y también les resulta
interesante apreciar los arrecifes. Además,
esta actividad no requiere equipo especial.
Pero es importante  respetar  las áreas
delimitadas por boyas, limitando la cantidad
de gente por grupo y haciendo obligatorio el
uso de chalecos salvavidas, el cual, además
de evitar el contacto con los arrecifes,
proporciona seguridad a los turistas.

Hola Refugio, ¿por qué a tanta
gente le gusta esnorkelear aquí?



Los turistas, aunque no quieran dañar el ambiente o a
los arrecifes,  a veces pueden provocar algún problema,
por ejemplo, cuando dan de comer a los peces. Eso, aunque parece bueno,

no debe hacerse porque
daña mucho al arrecife y
a sus habitantes ya que
los peces dejan de comer
su alimento natural (las
algas) y éstas son
importantes, pero si
crecen demasiado sobre
el coral lo van matando.

Ah, caray... no sabía eso,
pero creo que es
importante  que los
guías y los turistas que
practican el snorkel lo
sepan. Gracias por la
información Refugio,  te
dejo seguir trabando.
¡Hasta luego!



Para mayor información:

Domicilio:
Camino al Ajusco No. 200, 3er piso

Colonia Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan,
México, D.F., C.P. 14210.

Tel:
(55) 5449 7002

Correo electrónico:
info@conanp.gob.mx

Página principal:
www.conanp.gob.mx

DIRECCIÓN DEL PARQUE NACIONAL
“COSTA OCCIDENTAL DE ISLA MUJERES, PUNTA

CANCÚN Y PUNTA NIZÚC”

Dirección Oficina Cancún:
Boulevard Kukulcán Km 4.8, Edificio SEMARNAT Planta

Baja, Zona Hotelera, 77500, Cancún, Quintana Roo

Tel. / Fax:
(998) 8 49 75 26

Tel:
(998) 8 49 52 89

Dirección Oficina Isla Mujeres:
Avenida Rueda Medina No. 7 esq. Madero, Col. Centro,

77400, Isla Mujeres,Quintana Roo.

Tel:
(998) 87 7 01 18

Correo electrónico:
imcun@conanp.gob.mx

A nivel mundial, México es uno de los países con más variedad de seres
vivos; en él encontramos cerca del 10% del total de plantas y animales
conocidas en el planeta, que viven en nuestros desiertos, selvas, mares,
bosques, etcétera.

Desafortunadamente, ocupamos  también uno de los primeros lugares
del mundo en la pérdida  y destrucción de la gran variedad de recursos
naturales que tenemos, lo que provoca muchos daños a los lugares en
que vivimos. Por ejemplo, al talar el bosque sin control perdemos también
el agua que llega a nuestras comunidades y con esto desaparecen también
muchos tipos de animales y plantas.

Para que esto no suceda, el gobierno crea las Áreas Naturales Protegidas
(ANP), que son regiones de tierra o agua dentro de nuestro país en donde
se ponen reglas para conservar, proteger y restaurar.

Esto no quiere decir que dentro de esas zonas o Reservas no se pueda
llevar a cabo ninguna actividad. Al contrario, representan beneficios para
nuestras comunidades y permiten producir con cuidado y sin abusar de
lo que se tiene, como árboles, animales, peces, entre otras cosas.

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS

CONTENIDO:
Dirección General de Manejo para la Conservación de Áreas

Naturales Protegidas.

Dirección del Parque Nacional Costa Occidental de
Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizúc.

GUIÓN CÓMIC:
Contenido y diseño de personaje: Biól. Roberto Ibarra Navarro

PRODUCCIÓN:
Dirección de Comunicación Estratégica e Identidad

ILUSTRACIONES:
Daniel Mercado Huitrón

Bueno, espero que la plática con mis amigos haya
sido útil para conocer y aprender más sobre la
importancia de este Parque y los beneficios para
el ambiente y la sociedad.
¡Visita nuestro Parque Nacional cuando gustes,
respétalo y disfrútalo!


